
Ayuntamiento de Chóvar

ANUNCIO DE CONSULTA PÚBLICA.

ORDENANZA REGULADORA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A FAMILIAS 
CON NIÑOS MATRICULADOS EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA MUNICIPAL DE CHÓVAR.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 
mejorar  la  participación  ciudadana  en  el  procedimiento  de  elaboración  de  normas,  con 
carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza Municipal sobre: SUBVENCIÓN 
DIRIGIDA  A  FAMILIAS  CON  NIÑOS  MATRICULADOS  EN  EL  CENTRO 
EDUCATIVO MUNICIPAL DE CHÓVAR, se recaba la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

1. Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
2. La necesidad y oportunidad de su aprobación.
3. Los objetivos de la norma.
4. Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus 
opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el  plazo de 10 
DÍAS a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  la  web 
municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  la 
Administraciones Públicas.

Problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa

 Conciliación  de  la  vida  laboral  y 
familiar.

 Compatibilizar  las  nuevas  formas  de 
estructurar  y  formalizar  el  núcleo 
familiar con la educación de los hijos/as.

Necesidad  y  Oportunidad  de  su 
Aprobación

 Asegurar  la  protección  social, 
económica  jurídica  de  la  familia,  y  en 
consecuencia  adoptar  medidas  de 
fomento y de protección de las familias.

Objetivos de la Norma  Incentivar  la  matriculación  de 
alumnos/as  en  el  Centro  Educativo 
Municipal de Chóvar.

Posibles  soluciones  alternativas 
regulatorias y no regulatorias

 Resulta  preciso aprobar  una Ordenanza 
Municipal para regular de forma objetiva 
la concesión de ayudas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Chóvar
Plza. Iglesia, 1, Chóvar. 12499 (Castellón). Tfno. 964651024. Fax: 964651112

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
7F

SQ
PY

ZT
AZ

F9
3D

Q
C

X3
M

4N
7R

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ho
va

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Chóvar
	2024-01-28T20:38:42+0100
	Chóvar
	LORENA BONIFAS BLANCO - 73395920E (FIRMA)
	Lo acepto




